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ERSOLECION N* 4914 A 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH — 

INTENDENTE DE COMPARTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superintendente 
de Compañías según Resolución NM” 4575 de 11 de sbríl de 1975, 

CONSIDERANDO: 

Que el 22 de diciembre de 12%/5, se ha otorgado ante el Notario 
13” de este cantón, doctor Cormán Castillo Suírez, la escritura pública 
de constitución de la compañía anónima denominada “INMOBILIARIA SANTA - 
TRENE S.A.''; 

o Que el señor Voltaíre Paladines Polo, debidamente autorizado - 
como aparece de dicha escritura, ha presentado tres copias notariales de 
la mísma, solicitando la aprobación de la constitución de la indicada - 
compañía; 

Que consta de la uisma escritura, que se han cumplido los re - 
quísitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la compañía anóni 
ma denominada (INMOBILIARIA SANTA IRENE S.A.' 

cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquíl y con un capital de DOS MILLO - 
NES QUINIENTOS OCHENTA MIL SUCRES, dividido en doscientas cincuenta y -- 
ocho acciones ordinarias y nominativas de diez mil cucres cada una. 

Y ARTICULO SECUNDO.- Disponer que el Registrador Mercantil de Cua 
yaquil: a) inscriba la referida escritura - 

pública y esta Resolución en el Registro Mercantil, Libro de Industriales, 
de acuerdo a los arts. 150 y 155 de la Ley de Compañías y Art. 3” del D.8, 
N* 733 de 22 de agosto de 1975; y, L) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que el Registrador de la Propieda de 
Cuaysquií: a) iuscriba eu el Registro de la 

Propiedad a 6u cargo, el traspaso de dominio de los inmuebles sportados 
a la sociedad, ubicados en esta ciudad, que se encuentran descritos en - 
los numerales UNO, DOS y TRES de lía eseritura de 22 de diciembre de 1975: 
y, b) ponga les notas de referencia que dispone el Inciso 1” del árt. 51 
de la Ley de Regiatro.
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que 88 publique por una sola ves, 
, en umo de los peridtidds Pámyol Vitara o | 

ctón «a ente ciudad, el extracto de la escritura pública de 22 de diciom 
bre de 1975, que aerá elaborado por.aste Despacho y la razón de su apro_ 
bación. 

COMUNIQUESE,.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compa 
ñfas, en Ceeyaquil, a veintiocho de enero de mil novecientos setenta y - 
más, ——- 

  

Yicolás Cassia Uscocovieh' 
”. IPTENDENPE DE -GOMPAÑIAS 

Proveyó y firmó la Fesolución antecede al señor doctor Y 1 
colán Cesdis Liscocovich. Intendente : compañías, fuapsquil, a Im. vein 
tiocho días del mes de enero le MÍ novecientos setent seis. LO CERTIFI 
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Antonio Sarefa- Ttfnez 
. . , BECRITARIO FNCARCADO 

Hesolución N* 4014



Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 1.570 a'1.574; múmero 120 del * 

Registro Mercantil, Libro de Industriales i anotado bajo el número 2.769 
.., a 

| del epertorio.- Guayaquil, "ebrero diecisiete? de mil novecientos setenta i seis.- 

El Registrador HMercantil.- 

    

    

ABOGADO HECTOR MIOUE-MCIY 
Registrador Mercanti dal Cant 

    

    

ANDRADE 

Guayaquil 

  

Queda inscrito €l Aporte ora: n*%o Resta Resclución ne fojas 

19.089 a 19.126,número 1.967 ael Regidtro ae Propiedad y anoba= 

do bajo €l número 3.647 aci Repertorio»-» Guayaquil, Abril diez 

  

i nueve de mál novecientos setenta 1 seis »-"1 Registrador 3e 

la Propienads frenos erre 
¿ ¿ 

Se tanó nota ¡el Aporte oraena”o en esta Resolución a fojres 

7.3028 ael Registro ne Propiesar a mil novecientos cincuenta » 

i cuatroj a fojas 9.374 nel Registro ne Gravámenes ae mil no- 

vecientos sesentaj' a fojas 2.272 y 3.870 rel Rrgistro 4e Pro» 

piedad qe mil novecientos sesinta i uno, +«l mérgen de las inscrip- 

cienes respectivas» -Guayaquíl, Abril niez i nueve qemil nove - 

  

cientos setenta 1 seise-F1 Megisironor ae la Propiedañe e 
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